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ACUERDO No.  PSAA05-2955  DE 2005

(Junio 22)

“Por el cual se adoptan medidas para la prestación del servicio Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Manizales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Con base en los resultados del monitoreo y evaluación al desarrollo de la implementación del Sistema Penal Acusatorio y en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar parcialmente el Acuerdo número 2784 del 23 de diciembre de 2004, en el sentido de suprimir el Juzgado Penal Municipal de Depuración que había sido creado para el Distrito Judicial de Manizales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- De los Cuatro Juzgados Penales Municipales de Manizales que fueron incorporados en razón del traslado de cargos de la Fiscalía General de la Nación, uno de ellos será el Juzgado 3º Penal Municipal con Función de Conocimiento y los otros tres serán Juzgados Penales Municipales con Función de Control de Garantías.
ARTÍCULO TERCERO.- La individualización de los juzgados a que hace referencia el artículo anterior corresponderá a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de junio de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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